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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

QUO S 0 a c  o n ipa íía  

& la solicitud de
registro de un Modelo de Utilidad por 
viente años en Bgpaña, a favor de D. ÑOR 
BBRTO GARCIA ABOS, residente en MADRID, 
Goya 9$y de nacionalidad española

por:
" CARTERA PARA CONTENCION Y TRANSPORTES 
ASEGURADO DE CARGAS DE DINAMITA EN CARTU 

CMOS Y PAQUETES"
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La invención a que se refiere la preáWnte memo 
ria, constituye una novedad industrial con característi­
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita^ de acueg 
do con las prescripciones del Estatuto vigente de Propie 
dad Industrial de 26 de Julio de 1.929t texto refundidot 
publicado el 30 de Abril de 1.930.

El presente registro de Modelo de Utilidad con 
cierne como su enunciado indica a una cartera para con­
tención y transporte asegurado de cargas de dinamita en 
cartuchos y paquetes, de acuerdo con la descripción de­
tallada que del mismo se realiza, debiendo interpretarse 
siempre en su más amplio sentido y nunca en limitativo.

Este resultado industrial mejora notablemente 
todo cuanto sobre el particular se conoce y utiliza actual 
mente, tanto por su sencillez constructiva como de apli 
cación, resistencia, duración, indeformabilidad, perfec 
ta protección de los explosivos transportados y economía.

Para la debida comprensión de éste objeto se - 
adjunta a la presente memoria descriptiva una hoja de pía 
nos, en la que a titule de ejemplo se representan todas 
y cada una de las partes que lo forman y relación que guar 
dan entre si.

En dicha hO{ja de dibujes, queda representado:
FIGURA PRIMERA.- Es una vista en ligera pros­

pectiva frental de la cartera, cuyo registro se preconi 
za, apreciada en la posición cerrada.

FIGURA SEGUNDA.- Es otra perspectiva de dicha 
cartera en la posición abierta.

En estas figuras, y con el mismo valor en ambas
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se aprecian las siguientes referencias.:
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1. - Cartera propiamente dicha, constituida en 
un cuerpo paralelepepeóico, de sección rectangular, for 
atada por cuatro bandas laterales y un fondo unidos entre 
sí; por los bordes adyacentes por costura o medio análo­
go que aseguran su fijación permanente.

Este cuerpo presenta la maxima cubicación apro
vechable.

2. — Tapa abatible para el cierre de la cartera 
que forma parte integrante del lateral posterior de la - 
misma, y que se pliega por el borde posterior y anterior, 
formando un plano superior liso y guarneciendo en la fa­
se de cierre a la parte media superior del plano frontal 
de dicha cartera, quedando los bordes de dicho piano su­
perior, tangenciales y en superposición, sobre los bordes 
superiores de las bandas laterales del cuerpo referido -1- 
consiguiendose por esta disposición y por el sistema de 
cierre utilizado, un ajuste hermético.

3. - Lengüetas fijadas en forma permanente sobre 
la parte exterior é inferior de la tapa, -2- que van ranu 
radas y que al ser acopladas sobre las correspondientes - 
botonaduras, aseguran el cierre de la bolsa.

4. - Botonaduras de tipo apropiado que facilitan 
el cierre de la tapa -2-, por intermedio de las lengüetas 
-3-. Estas botonaduras serán del tipo mas adecuado.

5. - Bandolera de longitud regulable fijada en la 
parte superior de los planos laterales y que facilita el 
transporte de la cartera.

Esta cartera estará dotada interiormente, tanto 
en el cuerpo como en la tapa de unía guarnición ¿e material 
aislante, térmico, antichoque, y de Ansonorización, que
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evita la conflagaeión da la carga explosiva por compun 
dencia o simpatía.

65
Esta cartera será fabricada en cualquier clase 

de material apropiado y en las formas y dimensiones más 
convenientes no existiendo sobre el particular ninguna - 
limitación.

Hecha la descripción precedente, es preciso - 
añadir quo los detalles de realización de la idea expue.s

70 ta, pueden variar sin que por ello cambie la esencia de 
la invención, que es la que se desprende de los párrafos
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que anteceden y se reivindica en la siguiente 
N O T A

En resumen: El Modelo de Utilidad que se soli-
* * -. .7 5 cita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1$;- CARTERA PARA CONTENCION Y TRANSPORTE ASE

.t. CURADO DE CARGAS DE DINAMITA EN CARTUCHOS Y PAQUETES,
a  * a
 ̂ a  a * * *

caracterizado esencialmente porque la misma está consti­
tuida por un cuerpo paralepipedico rectangular, cuya par..y.

* 80 te superior es abierta y presenta una tapa abatible de -
cierre, dotada de lengüetas de ajuste en medios de cie­
rre previstos en la parte frontal del conjunto, estando 
el interior de la tapa y cuerpo de contención, guarneci­
do en ¡gorma aislante, presentando la cartera una bandola

85 ra ajustáble para su transporte.
2*.- CARTERA PARA CONTENCION Y TRANSPORTE ASE 

CURADO DE CARGAS DE DINAMITA EN CARTUCHOS Y PAQUETES.
Todo ello tal y como se describe en la presente 

memoria descriptiva, que consta de cuatro páginas mecano
90 grafiaáas, y dibujos que se acompañan.

Madrid, 2 1 JH.  sLAHIDALGA
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